
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor Juez que,  la  pres ente demanda fue rechazada 
por competenc ia ,  por  e l  Juzgado Quince C iv i l  Munici pal  de Ora l idad de esta  Ciudad.  P or  
reparto  fue as ignada  a  est a  Judicatura .  Lo  anter ior ,  para los  f ines  que s e  es t imen 
pert inentes .  
 
Medel l ín ,  01 de febrero de 2022.  
 
NESTOR RAUL RUIZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  martes primero (01) de febrero de dos mil  veint idós (2022)  

 

 

Sometida la presente demanda a estudio de admisibi l idad conforme al  art ículo 82 

del Código General del Proceso y sigu ientes,  en concordancia con las  medidas 

transitorias  establecidas por el  Decreto 806 de 2020, se advierte que la  misma 

adolece de las s iguientes falencias:   

 

Se advierte que idéntica demanda a la  presente y sometida a estudio,  cursa 

actualmente en este Despacho bajo el  radicado número 

05001310301220210055300, en la cual se l ibró mandamiento de pago, mediante 

auto interlocutor io número 1068, del 13 de diciembre del  año 2021.  

 

Por lo anter ior,  se deberá expresar la  razón de ser de la  presente demanda, en la  

cual se pretende el  cobro de las mismas diez (10) letras de cambio.  

 

Por lo expuesto anteriormente, EL  JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN ,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  INADMITIR la demanda Ejecutiva  singular  presentada por el  señor JOHN 

ALBERTO GIRALDO RAMÍREZ en contra del señor PEDRO EVELIO BUITRAGO RAM ÍREZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.  

RADICADO:  05001 31 03 012 2022- 00013-00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de Mayor Cuant ía  –  Letras  de  cambio  

DEMANDANTE :  JOHN ALBERTO GIRALD O RAMÍREZ  

DEMANDADA:  PEDRO EVEL IO BUITRA GO RAMÍREZ  

INSTANCIA :  Pr imera  

PROVIDENCIA:  Auto Inter locutor io  nro . 0054  

TEMA:  Inadmite demanda   

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


2º.)  CONCEDER a la parte actora el  término de cinco (5) días contados a  partir  del  

día siguiente a  la noti f icación por  estados de este proveído, para se sirva corregir  

los defectos de los  cuales adolece la  presente demanda,  conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia,  so pena de rechazo, conforme a lo previsto en 

el  art ículo 90 del Código General del Pro ceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


